
 

Señor: 
JUEZ CUARENTA Y DOS (42) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 
E.                 S.                     D. 
 
 
Tipo De Proceso:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Pretensión:    EXONERACIÓN PAGO APORTES PENSIONALES 
Proceso Radicado No.:   11001333704220200022000 
Demandante:    DEPARTAMENTO DEL CAQUETA    
Causante:   STELLA CAMARGO MONTEALEGRE 
Identificación:    41.463.090 
Demandado:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL.  – UGPP  

 
 
 
JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.949.833 expedida en Bogotá D.C., y portador de la Tarjeta Profesional No. 132.448 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 
 
Por medio del presente me permito allegar PODER GENERAL otorgado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP según escritura 
pública No. 187 del 13 de febrero de 2015, escritura pública No. 875 del 14 de julio de 2015 y Decreto 0575 de 2013, solicito 
a su despacho me reconozca personería jurídica con el fin de presentar oposición. 
 
Por lo anterior solicito respetuosamente al despacho se me reconozca personería para actuar dentro del proceso de la 
referencia. 

 
ANEXOS 

 
1. Escritura pública No. 187 
2. Escritura pública No. 875 
3. Decreto 0575 del 22 de marzo de 2013. 

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito apoderado en la secretaria del Despacho o en la Calle 17 No. 8-49 Ofc. 507, de Bogotá D.C.  
Correo: jcamacho@ugpp.gov.co 
Teléfono: 571 7355718 
 
La Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP en la Avenida 
26 No. 69B-45 piso 2 – Bogotá D.C.  
Correo: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
 
Cordialmente, 
 

 
JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO 
C.C. 79.949.833 de Bogotá  
T.P. 132.448 del C.S.J. 
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